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o/JSVI'OS: 

La Constitución Pofítica de[ <Estado, Ley de Municipa[úfatfes y c.Rggfamento de Jfonores y 
CJ)istinciones de[ Concejo Municipal; esta6fecen [a autonomía de Cos qo6iernos 
Municipafes otorgántfofe competencia para e[ reconocimiento y distinciones, y 

CCY.NSICJYEfiVf!N<DO: 

Q!¡,e, [os instrumentos precitados distinguen a personas e instituciones que fiu6ieran 
prestado servicios a favor de [a comunúfacf. 

Q!¡,e tenemos [a grata presencia def señor r:[)r. Carfos Lage, Vice - Presidente de [a 
c.Rgpú6[ica de Cu6a, quien se encuentra en nuestra ciudad para rea{izar [a entrega oficial 
de[ Pa6e!Ión de Terapia Intensiva, de[ Jfospita[ Municipa[ áe :Niños r:[)r. Mario Ortiz 
Suárez; mismo que se fía podúfo fiacer rea[u[ad, gracias a una donación que fiiciera e[ 
fiermano país de Cu6a. 

Q!¡,e, es un fionor tener entre nosotros a tan áistinguúfa persona[úfaá y, 

Q!¡,e, fa amistad y cooperación de6en ser fortafecúfas meáiante fazos de integración. 

P1Jfonora6fe Concejo :M.unicipa[ de [a ciudaá de Santa Cruz de [a Sierra, en uso de sus 

fegítimas atri6uciones conferidas por fey, dicta [a presente: 

�OLVCICY.N 

)lri:Í.CUÚJ ®imero.- Vedárense :KVPSCJXEV CJYE Jfo:NOlJ(' a[ Señor: 

)fri:Í.CUÚJ Segundó.- La decfaratoria de Jfuéspeá áe Jfmwr, se llevará a efecto e[ día 
veintitrés de enero de dos mi[ seis años en [a ciudad de Santa Cruz de [a Sierra. 

ComunÚjuese, �gístrese y jlrcliivese. 

Sif1 · )Í[varez de Li emández 
ca.N(!EJ.JILJl SfE(}q/l)llJ(!Jl 
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